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EDICTO

1/1

EXPEDIENT
E-04001-2018-000629-00

SERVICI
JARDINERIA

ASSUMPTE
Proposta adjudicació definitiva per a la gestió dels horts urbans Malilla

PRIMERO.- Mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 27 de julio de 2018 se

procedió a convocar el procedimiento de otorgamiento de autorizaciones para la gestión de los

Huertos Urbanos en el barrio de Malilla de la ciudad de Valencia.

SEGUNDO.- De conformidad con lo establecido en los artículos 5 y 9 de la citada

convocatoria, se procedió a valorar nuevamente, por parte de la Comisión de Valoración, las

solicitudes presentadas, proponiendo en fecha 28 de enero de 2019 la adjudicación provisional a

favor de la entidad AICO - ASOCIACIÓN PARA LA PROYECCIÓN E IGUALDAD DE

MINORÍAS Y COLECTIVOS DESFAVORECIDOS, siendo publicada dicha propuesta en el

Tablón Electrónico de este Excmo. Ayuntamiento el día 5 de febrero de 2019 y confiriendo un

plazo de 5 días naturales para la presentación de alegaciones.

TERCERO.-Finalizado el citado plazo sin que se haya presentado alegación alguna, la

Comisión de Valoración propone en fecha 13 de febrero de 2019 la adjudicación definitiva para

la gestión de los Huertos Urbanos en el barrio de Malilla de la ciudad de Valencia a favor de la

entidad AICO - ASOCIACIÓN PARA LA PROYECCIÓN E IGUALDAD DE MINORÍAS Y

COLECTIVOS DESFAVORECIDOS, por un plazo de 4 años.


